
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal y del 

Código Penal, en materia de maltrato animal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandra Gutiérrez Campos e integrantes de diversos grupos parlamentarios 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN y Diversos Grupos Parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Ganadería y Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir las definiciones de “Animal para abasto”, “Insensibilizar” y “Sacrificio Humanitario”, considerar infracción administrativa 

incumplir la regulación en materia de sacrificio de animales para abasto; imponer multas de acuerdo con el tabulador, modificar la 

referencia a días de salario mínimo por el de Unidades de Medida y Actualización y sancionar a personas jurídicas y a quien labore en 

establecimientos dedicados al sacrificio de animales para abasto y no insensibilice a un animal previo a su matanza. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI, XXI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º fracción XX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 

 

 

 

Artículo 4.- Para los efectos de la ley se entiende por: 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Decreto 

 

Primero. Se reforman los artículos 4, 167, 169 y 170, y se 

adiciona el artículo 176 todos de la Ley Federal de Sanidad 

Animal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Para los efectos de la ley se entiende por: 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

Animal para abasto: aquellos que de acuerdo a su función 

zootécnica producen un bien destinado al consumo humano y/o 

animal. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 
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… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

Insensibilizar: Provocar la pérdida de la conciencia y sensibilidad 

mediante un método que garantice producir la pérdida inmediata 

del conocimiento y que dure hasta la muerte. 

 

... 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sacrificio Humanitario: Acto que provoca la muerte sin 

sufrimiento de cualquier animal en razón de estar comprometido 

su bienestar por el sufrimiento derivado de un accidente, 

enfermedad, incapacidad física o trastorno senil. 

 

... 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 167.- Las infracciones a lo dispuesto por esta Ley y 

demás disposiciones que emanen de la misma, serán sancionadas 

administrativamente por la Secretaría, sin perjuicio de las penas 

que correspondan cuando sean constitutivas de delitos. 

 

Son infracciones administrativas: 

 

I. a III. … 

 

IV. Incumplir la regulación en materia de sacrificio humanitario 

de los animales, conforme lo dispone el artículo 23 de esta Ley; 

 

 

V. a LIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 167. Las infracciones a lo dispuesto por esta Ley y 

demás disposiciones que emanen de la misma, serán sancionadas 

administrativamente por la Secretaría, sin perjuicio de las penas 

que correspondan cuando sean constitutivas de delitos. 

 

Son infracciones administrativas: 

 

... 

 

IV. Incumplir la regulación en materia de sacrificio humanitario 

de los animales y de sacrificio de animales para abasto, conforme 

lo dispone el artículo 23 de esta Ley; 

 

... 
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Artículo 169.- La Secretaría impondrá las multas teniendo en 

cuenta la gravedad de la falta y las condiciones económicas del 

infractor, conforme a la tabla del artículo siguiente y de acuerdo 

con el tabulador que se indica. 

 

 

A. De 20 a 1000 días de salario mínimo. 

 

B. De 1000 a 10,000 días de salario mínimo. 

 

C. De 10,000 a 50,000 días de salario mínimo. 

 

D. De 50,000 a 100,000 días de salario mínimo. 

 

Para los efectos del presente artículo por salario se entiende el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al 

momento de cometerse la infracción. 

 

Artículo 170.- Las sanciones y multas establecidas en el presente 

ordenamiento se aplicarán conforme a la siguiente tabla: 

 
POR COMETER LA 

INFRACCIÓN 
PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO (167) 

EN SU CASO LA MULTA 
CORRESPONDIENTE SE 
APLICARÁ DE ACUERDO 

CON EL TABULADOR 
DEL ARTÍCULO (169) 

SE APLICARÁ 
SANCIÓN 

CONFORME 
AL ARTÍCULO 

(168) POR 
TIPO 

FRACC. I B 5 

FRACC. II B 5 

FRACC. III B 5 

FRACC. IV  C 5 

FRACC. V A 5 

FRACC. VI C 4 y 5  

Artículo 169. La Secretaría impondrá las multas teniendo en 

cuenta la gravedad de la falta y las condiciones económicas del 

infractor, conforme a la tabla del artículo siguiente y de acuerdo 

con el tabulador que se indica al momento de cometerse la 

infracción.  

 

A. De 20 a 1000 Unidades de Medida y Actualización. 

 

B. De 1000 a 10 000 Unidades de Medida y Actualización. 

 

C. De 10 000 a 50 000 Unidades de Medida y Actualización. 

 

D. De 50 000 a 100 000 Unidades de Medida y Actualización. 

 

 

 

 

 

Artículo 170. Las sanciones y multas establecidas en el presente 

ordenamiento se aplicarán conforme a la siguiente tabla: 
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FRACC. VII B 3 y 5  

FRACC. VIII B 5 

FRACC. IX C 5 

FRACC. X C 5 

FRACC. XI D 4 y 5  

FRACC. XII C 4 y 5 

FRACC. XIII B 2 y 5 

FRACC. XIV B 5 

FRACC. XV B 5 

FRACC. XVI - 4 

FRACC. XVII A 5 

FRACC. XVIII C 1 y 5 

FRACC. XIX A 5 

FRACC. XX D 5 

FRACC. XXI A 3 y 5 

FRACC. XXII A 5 

FRACC. XXIII B 3 y 5 

FRACC. XXIV B 2 y 5 

FRACC. XXV B 5 

FRACC. XXVI B 3 y 5 

FRACC. XXVII B 5 

FRACC. XXVIII D 5 

FRACC. XXIX B 4 y 5 

FRACC. XXX A 5 

FRACC. XXXI A 5 

FRACC. XXXII A 5 

FRACC. XXXIII D 3 y 5 

FRACC. XXXIV C 3 y 5 

FRACC. XXXV B 5 

FRACC. XXXVI B 5 

FRACC. XXXVII B 3 y 5 

FRACC. XXXVIII A 5 

FRACC. XXXIX A 5 

FRACC. XL C 5 

FRACC. XLI B 5 
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FRACC. XLII B 3 y 5 

FRACC. XLIII C 3 y 5 

FRACC. XLIV B 4 y 5 

FRACC. XLV A 5 

FRACC. XLVI C 5 

FRACC. XLVII B 1 y 5 

FRACC. XLVIII D 5 

FRACC. XLIX C 5 

 
 
FRACC. L 

Artículo 151 Fracción II, D; 
Fracción III, B; Fracción 
IV, A; Fracción V, A; 
Fracción VI, A; Fracción 
VII, C; Fracción VIII, C. 

5 

FRACC. LI B 5 

FRACC. LII D 5 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 176. A quien labore en establecimientos dedicados al 

sacrificio de animales para abasto y no insensibilice a un animal 

previo a su matanza, se le impondrá una pena de 6 meses a 2 años 

de prisión y multa de hasta 1000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Se considera que un animal no fue insensibilizado cuando el 

procedimiento aplicado previo a su matanza no le provocó la 

pérdida de la conciencia y la sensibilidad. 



 
 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

La acción penal por este delito prescribirá en un año. 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el Título X, 

Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, a las 

personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias de las 

consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión 

de los siguientes delitos: 

 

A. … 

 

B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos: 

 

I. a XXI. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XXII. En los demás casos expresamente previstos en la 

legislación aplicable. 

 

… 

Segundo. Se reforma y adiciona al artículo 11 Bis del Código 

Penal Federal para quedar como sigue:  

 

Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el Título X, 

Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, a las 

personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias de las 

consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión 

de los siguientes delitos: 

 

... 

 

B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos: 

 

... 

 

XXII. El delito establecido en el artículo 176 de la Ley Federal de 

Salud Animal, y 

 

XXIII. En los demás casos expresamente previstos en la 

legislación aplicable. 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.  Los hechos que sean conocidos por las autoridades 

civiles o sanitarias que obren en sus informes y que describen 

conductas sancionables en el marco de la presente reforma, 

deberán ser puestos en conocimiento de forma inmediata a la 

autoridad penal competente. 

 

 


